
Guayaquil, Marzo 18 de 2020 

Señor 

Ricardo Menéndez Enderica 

Gerente General 

TROPIMAR S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les comunico que hoy he transferido a favor de la compañía AEEQUS 
CORPORATION HOLDING S.A., diecinueve mil novecientas ochenta y nueve acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas cuyo valor nominal asciende a cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0,04) y que tenía en el capital social de la compañía que Usted 
representa. 

Dejo constancia expresa que al efectuar la transferencia de las acciones antedichas, cedo, a favor 
de la compañía AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A., todas las meras expectativas y los 
derechos que tengo o pudiese tener contra la compañía TROPIMAR S.A., por mi calidad de 
accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni 
retirado o que, por las utilidades del año en curso, se declaren con posterioridad, así como todos 
los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y 

se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación, o que ya hubiera concluido o que 
se efectúen en el futuro; por lo cual, con esta cesión también transfiero a favor de la cesionaria, los 

eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso de cualquier aumento de capital que 
estuviere instrumentándose o que se efectúe en el futuro, así como todas las acciones que en 

tales aumentos me habrían correspondido por cualquier causa, y, además, las que se estuvieren 

emitiendo, ya se hubieren emitido o se emitan en el futuro en títulos o certificados expedidos a su 
favor. 

p 

En señal de conformidad, el cesionario, suscribe/conmigo esta comunicación, en señal de expresa 
conformidad de la cesión efectuada para los efectos legales correspondientes, dejando expresa 

constancia que el representante legal del cedénte posee el poder suficiente para transferir las 
acciones y suscribir la presente comunicación. 

   
     

   

    

    

  

Ustedes se servirán inscri 

particular a la Superintend 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas y notificar el 

tia de Compañías, Valores y Seguros. 

Carlos Benjamín Rosales Pino 
C.C. 0908504392 
Apoderado 
QUESFOR TRADE S.A. 
Número de Identificación 
El Cedente 

cuador SE-G-00002603 

Carlos Ben ino 
C.C. 0908504392 

Presidente 

AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A. 

R.U.C. 0993068624001 

El Cesionario



   

 

 

        



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0991453792001

RAZÓN SOCIAL: TROPIMAR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: TROPIMAR S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: MENENDEZ ENDERICA RICARDO JOSE

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/07/1998
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/08/1998 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/05/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: KM 6 VIA SAMBORONDON Numero: 1 Interseccion: VIA SAMBORONDON Manzana: 1 Edificio: CC
PLAZA LAGOS MIRADOR ESTE Piso: 1 Oficina: 11  Kilometro: 6/5 Referencia ubicacion: FRENTE A CASTELAGO Telefono Trabajo: 046052139 Email:
ingrid_pinargote@tropimar.com.ec

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0991453792001

RAZÓN SOCIAL: TROPIMAR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/07/1998
NOMBRE COMERCIAL: TROPIMAR S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: KM 6 VIA SAMBORONDON Numero: 1 Interseccion: VIA SAMBORONDON Referencia: FRENTE A
CASTELAGO Manzana: 1 Edificio: CC PLAZA LAGOS MIRADOR ESTE Piso: 1 Oficina: 11  Kilometro: 6/5 Telefono Trabajo: 046052139 Email:
ingrid_pinargote@tropimar.com.ec Email principal: ingrid_pinargote@tropimar.com.ec

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 05/08/2009
NOMBRE COMERCIAL: TROPIMAR S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Canton: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI Barrio: SITIO ISLA PONGAL Numero: S/N Referencia: A TREINTA METROS DE LA CAMARONERA
CIBECA Celular: 0981178698 Email: ingrid_pinargote@tropimar.com.ec Email principal: ingrid_pinargote@tropimar.com.ec



Samborondón, Junio 7 de 2016 

Señor Don 

Ricardo Menéndez Enderica 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de TROPIMAR S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted, como Gerente General de la Compañía, por un 
período de cinco años en reemplazo del señor Juan Xavier Cordovez Ortega, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 19 
de julio de 2012. 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la empresa de manera individual, conforme lo 
determinado en el artículo vigésimo primero de los estatutos sociales vigentes. 

La compañía TROPIMAR S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Público 
Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 10 de julio de 1998 e inscrita en el 
Reggio) Mercantil del cantón Guayaquil, el día 20 de julio del año 1998.    

Dl r ¿Me iSpente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

qrnorongón Junio 7 de 2016 

Au 

Ricardo Menéndez Enderica 

C.C. 090154602-8 

  

FE >. TOS DATOS DE ESTA] 
aia INSCRIPCIÓN CONSTAN 

pecisrmO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ell AAN Jl ADJUNTA      



¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.060 
FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:57 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TROPIMAR S$.A., a favor de RICARDO MENENDEZ ENDERICA, de 
fojas 27.122 a 27.125, Registro de Nombramientos número 7.226. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 25060 
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REGISYRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
G il, 22 de junio de 2016 uayaqui e junio de ELEGADA 

REVISADO POR: l, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



    

 

    

 

 

     



  

ESC. ALFONSO NICOLAS RODRIGUEZ NOCETTI- 159085 

DRIG PUBLICO, 

  

CERTIFICO QUE: 1) QUESFOR TRADE $.A es persona jurídica hábul, mscripta en el 

Regio Único Iribuario de la Dirección General de Impostva con el número 

217365240017, constunda por Estanaos de fecha 28 de enero de 2013, aprobados por la 

Auditoría Intema de la Nación cl 17 de febrero de 2014 e isenpta en el Registro de 

Personas Juridicas, sección Registro Nacional de Comercio, con el número 2381 e 10 de 

marzo de 2014. Se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial y Periódico 

Montevideo Judicial. II) El plazo dela sociedad está vigente, el cual fue convenido en 100 

años a parur de su constitución, y su capital está representado en acciones nommnanvas 

desde su constitución, por lo que no fue necesario dar cumplimento u lo dispuesto por la 

key 18.930; 111) Su domicilio es en Montevideo y su sede en Rincón 610 piso 4 ofñ     

410; 1V) Su objeto es amplio; V) De acuerdo a los Estatutos la representación social 

corresponde al Administrador, al Presidente o el Vicepresidente indistintamente, o dos 

directores actuando conjuntamente. Del Libro de Actas de Asamblea y Directorio surge 

que por Asamblea General Estraordinaria celebrada en Montevideo el 19 de enero de 2016 

se designó a Carlos Benjamin Rosales Pino, como Presidente y único integrante del 

Directorio, cargo que se mantiene vigente a la echa, habiéndose realizado la declaratona 

en cumplimiento de la ley 17904 según documento prvado otorgado en Guayaquil, 

República de icuador, el 16 de febrero de 2016, cuya firma fue ceruficada por la notana 

Andrea Stephany Chavez, debidamente apostillado, la cual fue protocolizada por el 

suserto. escribano e inscripta en cl Registro de Personas Jurídicas, sección Registro 

Nacional de Comercio con el número 5990 el 25 de abril de 2016. No existe limutación 

alguna al actuar del representante, en consccucncia está facultado para comprar y vender 

acciones, participaciones sociales, bonos y otros valores, cobrar sus dividendos; coder 

créditos y aceptar cesiones; contratar seguros; constituir, prorrogar, disolver y liquidar toda



sede soccdades, asociaciones y commundades, astra Juntas Generals de Socos o 
Accionistas con voz y voto; celebrar contratos de cualquier especie; aceptar transferencias 

endoso de acciones y participaciones, bonos, pagarés y demás títalos valores y usar 

todos los docmnemos públicos y privados ncsanos para la consecución de éstos ecos; 
además queda facultado para que renuncio acerones y derechos, para que esupulo — en. 

cada contrato que celebre -- los precios, plazos y condiciones que juzgue convenientes así 

“como para modificar, anular, resciliar, rescndir, resolver, revocar, dar por terminados los 

contratos que celebre a nombre de la empresa. VI) De acuerdo con cl libro de Registro de 

Títulos Nommativos de la sociedad y a la comunscación de acuerdo con la ley 19484, 

amero oriral 2432847 enviada el 11 de julio de 2018 l Banco Central dl Uruguay, ala 
fecha el unico acciomsta de la sociedad es Carlos Benjamín Rosales Pmo. VI) Tuve a la 

vista la documentación social relacionada de donde surge lo consignado - EN FE DE 

  

ELLO, a solicitud de QUESFOR TRADE S.A y para su presentación ante OFICINAS 

  

PUBLICAS Y PRIVADAS, extiendo el presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo, el ocho de enero de dos mil veinte. 

HONGO ROORGEZ 
LREMEANO PUBLICO 

   



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

  CERTIFICO QUE: ALFONSO NICOLAS RODRIGUEZ 
NOCETTI es Escribano Público y la firma y signo 
que anteceden existentes en el Papel Notarial 
de Actuación Serie Fw Número 953053 guardan 
similitud con los que obran en el Registro de 
Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 
estando en el ejercicio de su profesión a la 
fecha de la intervención notarial precedente. 
EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 
ante el Ministerio de Relaciones Exterzores de 
la Republica Orzental del Uruguay, y asimismo, 
51 correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
sello, signo y firmo en la ciudad de 
Montevideo, el catorce de enero de dos mil 
vente. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0993068624001

RAZÓN SOCIAL: AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES PINO CARLOS BENJAMIN

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/11/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/12/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/02/2018
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES  Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Numero: S/N Bloque: C.C. LAGOS TOWN CENTER Edificio: MIRADOR ESTE Piso:
1 Oficina: 111-112 Kilometro: 6.5 Referencia ubicacion: FRENTE A URBANIZACION CASTELAGO Telefono Trabajo: 045000308 Email:
jorge_pineda@ecuacultivos.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2018000720863

Fecha:   04/04/2018 14:59:50 PM



 

 

 

Código: RIMRUC2018000720863

Fecha:   04/04/2018 14:59:50 PM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0993068624001

RAZÓN SOCIAL: AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/11/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES  Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Numero: S/N Referencia: FRENTE A URBANIZACION CASTELAGO Bloque: C.C.
LAGOS TOWN CENTER Edificio: MIRADOR ESTE Piso: 1 Oficina: 111-112 Kilometro: 6.5 Telefono Trabajo: 045000308 Email: jorge_pineda@ecuacultivos.com.ec



Samborondón, 2 de octubre de 2017 : 

Señor Don 

Carlos Benjamín Rosales Pino 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, conforme a la Cláusula Tercera de la escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A., 

que en esta fecha ha autorizado la Notaria Decima Cuarta del cantón Guayaquil, 

abogada Andrea Chávez Abril, los accionistas fundadores lo han designado a usted 

como PRESIDENTE de la Compañía, por un período de cinco años, con los deberes y 

atribuciones que señala el Estatuto Social que consta en la aludida escritura pública. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, de manera individual y conforme a lo establecido 

en el Estatuto Social. 

   Benjamín Rosales Pino 

Accionista Fundador 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el nombramiento 

que antecede. 

     
Samborondón, 2 de octubre q 

C.C. 0908504392 

 



/ / 
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yA DEL ECUADOR 

    

REGISTRO Dl poco moon 

MANTE | 88 DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

  

_ (TRÁMITE NÚMERO: 2055 
| *64416610PJJQKQ*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

1658 

10/11/2017 

997 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ROSALES PINO CARLOS BENJAMIN 
IDENTIFICACIÓN: 0908504392 
CARGO: . PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

ECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 10 DÍA(S) DE] MES DE NOVIEMBRE DE 2017 Ad 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

A q Página 1 de 1 

  

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9
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